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DE SANTIAGO,
DEL JUEVES 4 DE MARZO DE 1813

nuestra sabia Constitución
Año sexto de nuestra gloriosa Revolución , y segundo de

CORTES

con

Continuó la discusión del dictamen de la comisión de constitu-
ción acerca de los tribunales protectores de la religión. El Sr. Oli-
veros, individuo de la misma comisión, la vindicó de las calumnias

c- algunos genios , enemigos de la tranquilidad pública, la

Á propuesta del Sr. Capmany se encargó á Ja comisión del dia-
rio la impresión de las discusiones sobre los tribunales protectores
de la religión , por separado; formando no obstante un cuerpo con
la colección de los mismos diarios de cortes, mediante sus respec-
tivas remisiones.

Dia 20 de enero. Á Ja comisión encargada de la biblioteca se
pasó una exposición del impresor 1). José García Chicharro, el
qual exponiendo que nada contribuía tanto á conservar la feli-
cidad y libertad de la nación como la ilustración , sobre todo en
aquellos documentos antiguos donde se hallaban consignados los
sagrados principios que habían dirigido á las cortes en sus bené-
ficas y sabias tareas ; pedía que de la biblioteca y archivo de las
mismas se le franquease tomo por tomo, ó del modo que se tuvie-
se por mas conveniente , las colecciones de cortes para emprender
su impresión ; manifestando con esto á la nación la profunda sa-
biduría con que habia procedido el congreso en restituir á los es-
pañoles la dignidad y carácter de que los habían despojado el des-
potismo y la arbitrariedad.
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íicion al reo á la question del tormento , contradiciendo á lo?

Después pasó á probar la incompatibilidad de la inquisicio',
con la constitución. Expuso la fórmula con que condena la inq>

dicen que este tribunal fue el primero que le abolió: demost
quanto peligraba la inocencia por el sistema de este tribu

der á algunos viriuusuü c auouauua wviwia»iv Uc, r . ¡

fomentadas por un canónigo de S. Isidro , compañero suyo , cuya
suerte habia sido funesta. Refutó al Sr. Borrull en la parte histórica
con documentos irrefragables, ya sobre la jurisdicción del inquisi-
dor general, ya acerca de la defensa que el mismo-Sr.Borrull hizo
del fanático y sanguinario inquisidor Lucero, y ya sobre los albo-
rotos que el establecimiento del tribunal de la inquisición causó en
Barcelona, Lérida, Zaragoza, Mallorca, Valencia, Castilla , &c.
con el qual se trastornó la legislación de España, en menoscabo
de Ios'derechos de los españoles. Probó la autenticidad de la bula
de León X. Al comparar ei sistema atrozde enjuiciar de la inqui-
sición con el que prescríbela constitución, aseguró que si á Jos
que sostenían aquel tribunal, también se les diese el tormento, con-
fesarían delitos que jamás habían cometido, como confesaban los
infelices que eran juzgados per él.

El Sr. Villanueva leyó un largo discurso, en que se propuso
probar primeramente que el congreso tenia autoridad para tratar
sobre el tribunal de inquisición, no solo como tribunal secular, sino
aun como eclesiástico-, confirmando sus asertos con testimonios de
yarios prelados, y del consejo real y sus fiscales. Probó con va-
rios documentos que la inquisición ha contradicho constantemente
su d-ependencia del soberano. Demostró la facultad que tiene el
mismo de no admitir los breves disciplinares de Roma , y la de
suspender sus efectos , aun después de admitidos ; que la erección
de la inquisición en Castilla alteró la legislación civil establecida
para las causas de fé. Advirtió, para que no se le tuviese por vo-
luble , que en otro tiempo habia escrito un libro en que indirecta-
mente habia defendido la inquisición-; pero que su fin principal fue
combatir al francés Gregoire, que baxo pretexto de impugnar la
inquisición, quiso introducir en España la libertad de cultos y sec-
t?s ; pero que no defendió el sistema de la inquisición , por cuya
falta tuvo que sufrir algunas reconvenciones : que no obstante ha-
bía hecho presente á quien débil lo absurdo de este sistema.



Continuando la discusión sobre los tribunales protectores de la
religión /prosiguió el Sr. Villanueva la lectura de su discurso, en
el que, después de tratar otros varios puntos relativos á este asun-
to , con aquella sabiduría, solidez y erudición que caracterizan á
este digno eclesiástico, concluyó con apoyar y aprobar el dictamen
de la comisión.

Siendo ya bastante tarde , propaso el Sr. González que maña-
na hubiese sesión, en la qüal continuaría el Sr. Villanueva su dis-
curso. Así se acordó, y el Sr. presidente levantó la de este dia.

Dia 2i. Se aprobó el dictamen de la comisión de comercio;
la qual, acerca de un expediente de Maracaibo sobre la nueva
evaluación de géneros comerciables que se introducen del extran-
-gero, era de opinión que se aprobase lo que proponía la Regen-
cia , á saber: que en atención á las críticas circunstancias de aque-
lla provincia, y méritos que ha contraído con Su fidelidad y pa-
triotismo, se aprobasen por ahora y hasta el arreglo general y de-
finitivo del comercio, los aranceles formados en aquella intendencia.

Á propuesta del Sr. Morales Gallego, apoyada por el Sr. Pór-
cel, se acordó que todos los señores que habían leído discursos so-
bre la inquisición, los entregasen en el día de hoy en la secretaría
del diario de Cortes.

firió que á él mismo le había dicho el inquisidor general," arzobis-
po de Selimbria , que nunca habia temido la inquisición hasta que
habia sido inquisidor: que un secretario de ella, que todavía vive,
le había asegurado también que desde el momento en que dexasc
aquel oficio escribiría por diario quanto hiciese y hablase , por si
algún dia era calumniado en la inquisición ; añadiendo que una
de las causas por qué se habia formado proceso al maestro del in-
fante D. Antonio, había sido el decir amen solo, después de con-
cluir el Padre Nuestro y el Ave María, y no Amen Jesús , como
se dice vulgarmente. Pintó quál era en sí el secreto, que se tiene
por el alma de la inquisición,. prorrumpiendo en esta expresión;
"Cuerpo que tiene esta alma, no cabe en un reyno que tiene una
constitución como la nuestra." Hizo varias reflexiones sobre las
causas de la beata de Cuenca y la beata Clara de Madrid, que
habían permanecido engañando al público á vista y paciencia de
la inquisición por muchos años

9

El Sr. Capmany, después de refutar al Sr. Hermida y haber
'expuesto que, aunque lego, se veía precisado á hablar de este
asunto, especialmente quando habia observado que los heresiarcas

«*lo regular habían sido obispos , canónigos,-monges, &c. leyó
el, en que para ridiculizar á los que trataban de hereges á



Continuó discutiéndose la proposición segunda del dictamen de
la comisión sobre ios tribunales protectores de Ja religión : de con-
siguiente término el Sr. Alcaina Ja lectura de su discurso, en ¡que
después de insistir en querer probar que el tribunal de la inquisi-
ción no se oponía á la constitución , y que era necesario su resta-
blecimiento ; no obstante que confesaba qtle las Cortes en quanto
á la autoridad temporal que exercian,pouian hacer las variaciones
que tuviesen por conveniente, concluyó con la proposición de que
permaneciese el tribunal, en quanto á la autoridad eclesiástica,
usando de su jurisdicción espiritual conforme á los cánones y bu-
las pontificias ; y que con respecto á la autoridad temporal se arre-
glase á lo que dispusiesen las Cortes.

Declarada , á propuesta del Sr. Luxan , la proposición suficien-
temíute discutida, se leyó de nuevo en estos términos: El tribunal
de la inquisición es incompatible con la constitución. Procedióse luego
á la votación, qué á propuesta del mismo Sr. Luxan se acordó
fuese nominal; y resultó aprobada la proposición; y de consiguien-
te declarada la incompatibilidad por 90 votos contra óo.

Dia 22. Se aprobó el dictamen de la comisión de arreglo de
tribanales ; la qual, á consecuencia de la consulta del supremo tri-
bunal de justicia sobre un recurso de nulidad introducido por D.
Marcos de la Harpe , opinaba , aplaudiendo la indicada consulta,
que declinasen las Cortes: que el supremo tribunal de justicia de-
bia conocer de los recursos de nulidad que se interpusiesen de las
sentencias dadas en última instancia por los tribunales especiales,
arreglándose á lo que sobre la materia está dispuesto en la ley de
9 de octubre último.

no: por último, después de haberse extendido probando todos sus
asertos con datos y hechos esquisitos, sacados «ie los archivos y de
la historia, concluyó aprobando y subscribiendo al dictamen de
la comisión.

Concluye el artículo comunicado del número anterior.
Con la idea de unos cargos tan justos, y de otros aun mas

graves sobre abusos del poder, de que hay mucho que hablar , y
no faltará ocasión , estoy seguro de que no se atreverían á espirar
á semejantes, y tan delicados destinos los que no se .sinties * con



Si volvemos la vista á la extraordinaria contribución, hallaré-
remos que la junta superior no es menos responsable de no ha-
berla puesto en execucion ; pues la contestación que ha dirigido al
ministerio de hacienda sobre su estado , i¿.serta en la gazeta de
Galicia del 2$ de diciembre último, podrá refutarse fácilmente con
los procedimientos y las órdenes expedidas por la comisión. Infeliz
siempre en.su éxito, para desgracia del bien común : la extraordi-
naria ha hallado desde el principio esiorvosy rivalidad eu la sub-
rogarla , de cuya continuación se ha necho un punto de honor , y
este cnoque de ideas é intereses, fomentado en vez de disipado , no

A consecuencia de la independencia recobrada por la nación,
se ha clamado siempre por el derecho de saber la entrada y distri-
bución de lo que dá. La junta ha satisfecho estos justos deseos al-
guna vez , pero de un modo defectuoso , y presentando un estado
general, en el que el público ha notado la falta del producto de
anualidades, que no componen pequeñas cantidades hoy destinadas
á la dirección de provisiones, y ha extrañado que fuese tan escaso
el de casas diezmeras y novenos, de lo que tampoco se ha cuidado
de dar una satisfacción ; pues solamente algunos sabian que el to-
tal de ambos fondos estaba también señalado a la misma dirección.
Mas supuesto las facultades é inspección de la junta, se extendían
á todos los ramos de armamento y subsidios : ¿por qué no habría
exigido una razón general de entradas y salidas para insertarla en
el estado de la hacienda pública , de la que , sino era un cuerpo
administrativo , á lo menos un zelador público , según los límites
de su autoridad?

ponde como tracciones del pueblo protegidas por el'Cuugreso en la
libertad de opinar en beneficio público con subordinación a las le-
yes civiles, y á las del decoro y miramiento, porque no es mi áni-
mo ofender á nadie, ni hacer cargos á quien no ios merezca , sino
á los que hayan dado lugar á estas observaciones, y mucho-menos
conociendo que en la mayor parte de sus objetos no la han tenido
todos los vocales (i) de la junta.

(i) Uno solo hubo verdadero amana del pueb.o , que por hallarse
elevado á cierta clase- no nombro por no ofender su delicadeza. ( Nota



El Procurador de la Nación y del Rey.
" Copia una exhortatoria (sin fecha de dia , ni mes) del

Excmo. Sr. D. Rafael de Muzquiz y Aldunate, arzobispo de
Santiago (confesor que fué de la Sra. Doña María Luisa de
Borbon , y prelado de ardiente zelo por la religión y pu-
reza de costumbres) , recomendando á su cabildo y curas
la obra del R. P. Velez ( alias el barbadiño ) ; porque
al ver cundir el veneno de la impiedad, siendo obras vo-
luminosas ó escritas en lenguas extrangeras , las que cont
el antídoto (obras difíciles de lograr a la pobreza
gélica de los cabildantes usufructuarios de pingües ¡

Vean ahora los pueblos si les tiene cuenta descuidar el impor-
tante asunto de elecciones, descansando en el desempeño de los
que á ellas aspiran, ó si deberán abrir los ojos y conocer sus in-
tereses, uexando de resistirse á los rayos de luz que se les presentan.

No pretendo disminuir la gloria que vmd. se ha adquirido de
decir verdades amargas: á vmd. solo está reservada ; pero tampo-
co que la execración que puedan atraerle de parte de los sensatos,
recaiga sobre vmd. Entiendan, pues, que si la hidra del egoísmo
levanta sus loo cabezas, también el árbol de la liberalidad brota
renuevos sanos y vigorosos para acabar con ellas, y que de lo
que va dicho responde, no vmd., sino su afectísimo amigo.

Un censor nuevo.

sirvió mas que para paralizar la disposición de los ánimos á sub-
venir á las necesidades y sacrificios que exige esta guerra , dando
lugar á recursos violentos y extraordinarios, y por lo mismo inúti-
les. Doblemos aquí la hoja, porque podría extenderme demasiado
en un asunto que admite para otra vez mas amplia discusión , y
concluiré mis reflexiones sobre la responsabilidad, llamando tam-
bién la atención al cumplimiento de la resolución de las Cortes
para la aplicación de diezmos á los mismos fines ; y que debiendo
empezar su execucion por los partícipes que no tienen un derecho
común á ellos, como lo tienen los párracos, sino privilegiado, ex-
perimentó dilaciones y dudas suscitadas por algún individuo de la
Junta interesado en los diezmos que percibe, aunque no tiene cu-
ra de almas : ya lo ha dicho el redactor general ; pero no sé si tu-
vo presente que para tanta lentitud se usurpó la roz del público
en vez de obedecerse rápida y puntualmente las órdenes del go-
bicrno,

im



Cádiz 11 de febrero.

iiicotc* piuuuis ijue ia aeienaiescn: ); y asi, los invita
á la reimpresión por medio de una suscripción pastoral , para
que ningún cura carezca de tan poderoso auxilio; (y en
verdad que su S. E. bien podía hacerlo por sí solo; pues
no le faltan millones: pero sin duda se excusa de to-
mar á su cargo la reimpresión, porque siendo sus tesoros
para los pobres, para ellos los guarda , disfrutándolos en
vida, que Dios le conserve, los muchos años que la religión
y costumbres necesitan de tan buen modelo en ambas.)

Parece que los exércitos enemigos tienen orden de es-
tablecer su línea á la orilla izquierda del Ebro, apoyando su
derecha en Santoña y la izquierda en¡ Tortosa y los Alfaques:
se calcula que el número de tropas necesario para guarnecer
y sostener una línea tan extensa, debe ser de 2 5 á 30® hom-
bres, incluyendo las guarniciones. A tales disposiciones deben

jrresponder de nuestra parte esfuerzos y actividad que los
' ró.je de nuestro suelo mas allá de loi; Pirineos.

legó á este puerto, procedente de Veraeruz, la fragata
'za con un millón de pesos duros ea dinero y otro

sona.
En 16 de diciembre fué admitido á la primera audien-

cia del emperador Alexandro, nuestro ministro plenipotencia-
rio , el Sr. Bardaxi : las cartas dicen que no hay palabras
que puedan explicar las lisonjeras expresiones de SS. MM.
y AA. imperiales respecto á la España y españoles.

Se asegura que llegó á esta plaza una proclama del rey
intruso en la que se despide de sus amados vasallos de Ma-
drid por la precisión en que se ve de pasar á visitar á su
augusto hermano : en ella les exhorta á que conserven du-
rante su ausencia orden, tranquilidad y amor á su real per-

NOTICIAS,
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Badojoz 16 de febrero. De fa parte de! Tajo avisan hallarse

Souli con su quartel general en ¿1 campo de Criptana, habiendo
dexado en Toledo una guarnición de 2c) hombres.

OFICINA DE DON MANUEL ANTONIO REY.

Representantes de la nación más ncble del universo: Siendo
tan públicos los males que aíiigen á vuestra patria, ¿ para quan-
do esperáis la aplicación del remedio tantas veces indicado en los
periódicos? Si dilatáis 3 dias el nombramiento de los Sres. G^rcia^;
Herreros, Terán y Calatrava, para regentes del reyno , os llago
responsables á los perjuicios que ocasiona vuestra morosidad. Os
habla en nombre de la nación entera.-Ei nietd:0¿Peiayo(Diar.Merc.)

Santiago. Se asegura como una cosa'positiva que el dia
ocho del corriente se instala la diputación provincial de
Galicia, y se añade que desde aquel dia amanece la auro-
ra de nuestros <iiss felices, como que siendo un cuerpo in-
termedio entre el pueblo y las cortes, sabrá dar un impul-
so maravilloso á los negocios públicos, que por constitución
deben ser de su inmediata, y aun mediata inspección. Por
de contado desaparecerán las infracciones de constitución, y
si no desapareciesen, á lo meuos sabrán dar cuenta exacta
a! Congreso de. quantas tenga noticia la diputación para
castigar los malvados , y remover los ineptos. Se cree con
gran fundamento que se tomarán cuentas muy rigurosas á
quantos deban rendirlas , y entre otras parece que piensan
pasar ofirío á los respectivos ayuntamientos para que éstos
ton?en las suya* á las comi/íones de partido para saber có-
mo y quáado se han hecho los repartos de la contribución
subrogada, y al ayuntamiento de Smtiago un oficio espe-
cial para que la comisión de este partido, con las cuentas,
de una razón de los salarios que daba á un secretario, á

dos escribientes y á tm porrero y todo.; de donde sacó es-
tos caudales , si de la tcnrería , ó bien si salieron de los
bolsillos de ios benditos Sres. de la comisión que á grito
herido juraron y perjuraron que no cobraron el 3 por 100.
('orno este asunto es muy delicado, y uno de los Sres. de
la comisión fué nombrado diputado para las próximas cor-
tes, deseamos que este Sr. particularmente se purifiq, 1 antes
que atraviese esos reares.

Artículo comunicado,


